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CUAUHTÉMOC

Detuvieron
a cuatro por
extorsión
POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.my

La Secretaria de Seguridad
Ciudadana (SSC) ejecutó
cuatro ordenes de aprehen-
sión contra integrantes de

una banda delictiva, entre

ellos una mujer de 26 años,
dedicada a la extorsión de
conductores de transporte

público en la alcaldía
Cuauhtémoc.

La célula operaba princi-
palmente en la zona centro

de la Ciudad de México.
En una primera diligencia

realizada en la colonia Doc-

tores, policías capitalinos de-

tuvieron Xavier Gohary "N",
de 29 años, quien cuenta con

un historial de cuatro ingre-
sos al Sistema Penitenciario

entre 2014 2022 por delitos

de homicidio calificado en

grado de tentativa y robo en

diversas modalidades.
Simultáneamente, en la

colonia Tránsito, fue captu-
rada Erika Esveydi "N", quien

ya había sido procesada por
extorsión en 2025.

Ambos fueron trasladados
a centros penitenciarios de la

ciudad.
Como parte del mismo

operativo, el titular de la SSC,
Pablo Vázquez, informo que
se cumplimentaron otros

dos mandamientos judicia-
les al interior del Reclusorio

Oriente.
Estas órdenes fueron con-

tra dos hombres de 29 y 35

años, quienes ya se encon-

traban privados de su li-
bertad desde 2025 por el
delito de extorsión agravada
en pandilla.
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Cumplimentan 4 órdenes de aprehensión
Dos integrantes de la Unión

Tepito fueron detenidos por
autoridades capitalinas en la
Alcaldía Cuauhtémoc.

Se trata de Xavier Gohary
"N", de 29 años Erika Esve-

ydi "N", de 26, quienes pre-
suntamente forman parte del
grupocriminal con funciones
de extorsión de conducto-

res de transporte público, les
cumplimentaron las órdenes
de aprehensión en su contra.

En las calles Doctor José
María Vértizy Doctor J. Na-

varro, en la Colonia Docto-
res, detuvierona un hombre
de 29 años, quien cuenta con

cuatro ingresos al Sistema
Penitenciario de la Ciudad,

por homicidio calificado en

grado de tentativa y robo en

diferentes modalidades, en-

tre 2014 2022.

En Calle Agustín Delga-
do, en la Colonia Tránsito,
fue ejecutado el mandato ju-
dicial contra la mujer, quien
también cuenta con antece-

dentes penales por el delito
de extorsión.

"Compañeros de SSC eje-
cutaron dos órdenes de apre-
hensión por asociación delic-

tuosa". detalló Pablo Vázquez
Camacho, titular de la SSC.

La dependencia informó

que a otros dos sujetos, de
35 y 29 años, les notificaron
de órdenes de aprehensión
en su contra en el Recluso-
rio Preventivo Varonil Orien-

te, en Iztapalapa, donde se

encuentran recluidos desde
2025, por el delito de extor-
sión agravada en pandilla.

RELACIONADOS CON LA UNIÓN

Las autoridades capitalinas ejecutaron dos de los mandatos
judicialesapersonasprivadas de la libertad.

Los otros implicados, Xavier Gohary "N" y Erika Esveydi
"N", fueron detenidos en laAlcaldía Cuauhtémoc.

ROBERTO GARCÍA
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#OPERABANENLACUAUHTÉMOC

DETIENEN A CUATRO
POR EXTORSION
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA INFORMÓ QUE SON PARTE DE UN GRUPO

DELICTIVO QUE EXIGÍA PAGOS A CONDUCTORES DE TRANSPORTE PÚBLICO

POR JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

omo parte de

C la estrategia de

combate al delito

de extorsión, au-

toridades capi-
talinas ejecuta-

ron cuatro órdenes de aprehensión
contra tres hombres y una mujer,
presuntamente vinculados con un

grupo delictivo que exigía pagos a

conductores de transportepúblico
en la zona centro de la capital.

El titular de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana de la Ciudad

de México (SSC), Pablo Vázquez,
informó que derivado de trabajos
de investigación, elementos de la

corporación cumplimentaron dos

de los mandamientos judiciales en

la alcaldía Cuauhtémoc porel delito
de asociación delictuosa en contra

de Xavier 'N' y Erika 'N'.

Además, detalló que en un cen-

tro penitenciario de la ciudad se

ejecutaron otras dos órdenes de

aprehensión contra personasque

ya se encontraban detenidas des-

de 2025 por el delito de extorsión

agravada.
De acuerdo con el funcionario,

todos los implicados están relacio-

nados con una célula generadora
de violencia dedicada a exigir pagos

ilegales a operadores de transporte
público.

Asimismo, destacó la coordi-
nación con la Fiscalía General de
Justicia de la Ciudad de México

(FGJCDMX) para llevar a cabo es-

tas acciones.

En un comunicado, la SSC pre-
cisó que las detenciones son re-

sultado del seguimiento a diversas

carpetas de investigación en las

que se obtuvieron datos de prueba
suficientes para acreditar la pro-
bable participación de los imputa-
dos. Con estos elementos, un juez
de control del Sistema Procesal

Acusatorio otorgó las órdenes de

aprehensión correspondientes.
Las capturas en campo se

realizaron tras vigilancias fijas y
móviles en distintos puntos de la

demarcación.

Un hombre de 29 años fue dete-

nido en la colonia Doctoresycuen-

ta con antecedentes penales por
homicidio calificado en grado de

tentativa robo en diversas moda-

lidades entre 2014 y 2022. En otro

punto, en la colonia Tránsito, fue

aprehendida una mujerde 26 años,
con un ingreso previo al sistema

penitenciario en 2025 por extorsión.

En tanto, al interior del Reclu-

sorio Preventivo Varonil Oriente,
ubicado en la alcaldía Iztapalapa,
policías notificaron a dos hombres,
de 29 y 35 años, de nuevas órde-
nes de aprehensión en su contra

por asociación delictuosa. Ambos

permanecen recluidos desde2025,
cuando fueron detenidos por extor-

sión agravada en pandilla.

335

Detenidos

por este

delito hasta
marzo de

2026.

REDOBLA
ACCIÓN

1

Brugada
aseguró que
la extorsión

es un delito

prioritario
para la ciu-

dad.

2

Mañana

se darán

a conocer

medidas adi-

cionales para
fortalecer la

estrategia.

3

Se con-

templa la

firma de un

pacto contra

la extorsión

con diversos

sectores.
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Caen cuatro integrantes
de La Unión Tepito por
extorsión a conductores

La Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) detuvo por cumpli-
miento de orden de aprehensión
a cuatro integrantes de La Unión

Tepitoporpresunta asociación de-
lictuosayextorsión a conductores
de transporte público.

Elementos policiales de la Ciu-
dad de México, en coordinación
con personal de la Fiscalía Gene-
ral de Justicia (FGJ), ejecutaron
las cuatro órdenesde aprehensión
en seguimiento a varias carpetas
de investigación integradas por
dichos delitos.

Los uniformados realizaron
trabajos de investigación con los

que obtuvieron datos de prueba,
por lo que un agente del Minis-
terio Público solicitó los man-

damientos judiciales a un juez
de control del Sistema Procesal
Acusatorio.

Los oficiales dieron cumpli-
miento a las órdenes de apre-
hensión en diversos puntos de la
alcaldía Cuauhtémoc, donde pre-
viamente realizaron vigilancias
fijasy móviles.

La primera detención se produ-
jo en las calles DoctorJoséMaría
Vértizy Doctor J. Navarro, en la
colonia Doctores, donde locali-
zaron a un hombre de 29 años de
edad, quien cuentacon cuatro in-

gresosalsistema penitenciario de
la Ciudad de México porhomici-
dio calificado en grado de tentati-

vay robo en diversas modalidades
entre los años 2014y 2022.

El segundo mandamiento judi-
cial se registró en la calle Agustín
Delgado, en la coloniaTránsito de
la misma alcaldía,dondedetuvie-
ron auna mujerde 26 años, quien
cuenta con un ingreso alsistema

penitenciariode la Ciudad de Mé-
xico por el delito de extorsión en

2025.

tanto,
laciones del Reclusorio Preventivo
Varonil Oriente,ubicado en la co-

lonia San Lorenzo, de la alcaldía

Iztapalapa, los efectivos policiales
notificaron a dos personas priva-

das de la libertad sobre las órde-
nes de aprehensión en su contra.

Uno de los
detenidos
cuenta con

amplio historial
de robos

KEVIN RUIZ

Dos de ellos ya se

encontraban presos
en el Reclusorio
Preventivo Oriente "
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GOLPE A LA UNIÓN TEPITO

Capturados
por extorsión
Dos fueron detenidos en la alcaldía Cuauhtémoc y dos
más notificados dentro del Reclusorio Varonil Oriente

NADIA A. ESPEJEL

os presuntos integrantes, un

D hombre y una mujer, de La
Unión Tepito fueron deteni-

dos luego de cumplimentar
igual número de ordenes de

aprehensión por el delito de asociación

delictuosa en diferentes predios de la al-

caldía Cuauhtémoc.

Asimismo, dos hombres, quienes se en-

cuentran recluidos en el Reclusorio Varonil

Oriente, fueron notificados de los delitos
también de delincuencia organizada.

Las aprehensiones se realizaron en se-

guimiento a varias carpetas de investiga-
ción por el delito de extorsión a conducto-

res de unidades de transporte público.
Elementos de la Secretaría de Seguri-

dad Ciudadana realizaron trabajos de in-

vestigación con los que obtuvieron datos
de prueba sólidos y suficientes para co-

rroborar su participación en los eventos,
los cuales fueron entregados por un agen-
te del Ministerio Público a un juez de Con-
trol del Sistema Procesal Acusatorio,
quien liberó los mandamientos judiciales.

El primer operativo se llevó a cabo en

las calles Doctor José María Vértiz y Doc-
tor J. Navarro, en la colonia Doctores, don-
de detuvieron a un hombre de 29 años de

edad, quien cuenta con cuatro ingresos al

Sistema Penitenciario de la Ciudad de

México por homicidio calificado en grado
de tentativa y robo en diferentes modali-

dades entre los años 2014 y 2022.

El segundo mandamiento judicial se

registró en la calle Agustín Delgado, en la

colonia Tránsito, donde detuvieron a una

mujer de 26 años de edad, quien cuenta

con un ingresoalSistema Penitenciario de

la Ciudad de México por el delito de extor-

sión en el año 2025. A los detenidos, se les

leyeron sus derechos constitucionales y
fueron trasladados ante la autoridad que
los requiere en un centro penitenciario de

la Ciudad de México.
En tanto, al interior de las instalaciones

del Reclusorio Preventivo Varonil Orien-

te, ubicado en la colonia San Lorenzo, de la

alcaldía Iztapalapa, los efectivos policiales
notificaron a dos personas privadas de la li-

bertad, de las órdenes de aprehensión en su

contra; de esta forma, dos hombres de 29 y
35 años de edad recibieron el mandamiento

judicial, les leyeron sus derechos de ley y

quedaron a disposición de la autoridad

competente. Cabe destacar que ambos de-

tenidos se encuentran en dicho centro peni-
tenciario desde el año 2025, cuando fueron

detenidos por personal de la SSC, por el de-
lito de extorsión agravada en pandilla.

Asimismo, resultado de las indagato-
rias policiales, se tuvo conocimiento que
todos los detenidos forman parte de

un grupo delictivo generador de violen-

cia que opera principalmente en la zona

centro de la capital mexicana.

SSC

CIUI

SSC
SSC

Al parecer, todos los detenidos forman parte de un grupo delictivo generador
de violencia
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FRE NTES
POL ÍTICOS

1 Alivio, La presidenta de México, Claudia

Sheinbaum, convirtió la políticade vivienda en

realidad tangible, al quitar deudas que asfixiaban a

millones. No es retórica, son escriturasy constancias

que cambian lavida cotidiana. En Morelos hay
contraste. La gobernadora Margarita González
Saravia sigue sin lograr que el engranaje local

acompañe el ritmo federal;hay programa, hay
recursos, pero falta pulso operativo. Mientras la

Presidenta ata la reforma electorala más fondos para
sostener elalivio social, a nivel de tierra la ejecución
se rezaga. La gente entiendey respalda. El gobierno
federal avanza, aunque en Morelos aún no despegue.

2 Cateo, Pedro Morales, titularde la Semar,
movió ficha en Chiapas con un operativo que

deja ver coordinación real resultados medibles,
con armas, equipo táctico, vehículos droga bajo
resguardo oficial. La intervención, con orden judicial
en mano, no fue improvisación, sino mensaje de

control territorial. Eduardo Ramírez, gobernador
de Chiapas, observa cómo la acción federal marca el

paso mientras la estructura local acompaña, pero no

encabeza. La carpeta crece en la fiscalía estatal, SÍ,

pero el pulso lo lleva la Marina. Cuando el orden llega
desde el mar, alguien en tierra debe apretar.

3 Cero concordia. Clara Brugada, jefa de

Gobierno de la CDMX, enfrenta otra sacudida
en un punto donde la tragediaya no sorprende, se

repite. El choque múltiple con dos muertos en el

puente La Concordia no es un accidente aislado, es

la confirmación de un riesgo tolerado. Hace días
volcó un tráiler: meses atrás, el estallido de una pipa
dejó decenas de víctimas. La secuencia es conocida.
Aleida Alavez, alcaldesa de Iztapalapa,no ha

logrado contener un corredor que combina carga
pesada, curvas exigentesy nula prevención efectiva.
Mientras la ciudad pone orden en otros frentes, aquí
se acumulancruces, sirenasy promesas incumplidas.

4 Extorsión. Pablo Vázquez Camacho,
secretariode Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México, desarticuló una célula que
tenía en jaque al transporte público en la alcaldía

Cuauhtémoc. Las órdenes de aprehensión no sólo
desarman la red. exhiben la persistencia del delito
en una zona con vigilancia permanente. Entre

reincidencias liberaciones previas, el expediente
deja vergrietas.Alessandra Rojo de laVega carga
con un territorio donde la extorsión se volvió rutina

para choferesy concesionarios. La policía actúa

ydetiene. El problema es cuánto tiempo tardó en

volverse costumbre.Y quién permitió que así fuera.

5 Toma, Rosa Icela Rodríguez, secretaria de

Gobernación, tiene enfrente un conflicto

que escala se dispersa de manera simultánea.
Productores agraviados, transportistas alineados

bloqueos que reaparecen en cadena. La cita fallida
en Bucareli no fue trámite, fue detonante; donde se

esperaba negociación, hubo vallasy antimotines.
Horacio Gómez Carranza, presidente del Frente

Nacional para el Rescate del Campo Mexicano, en

Baja California, capitaliza elagravio empuja la

presión con casetas liberadasycarreteras tomadas
en varios estados. Condicionar el diálogo encendió la

protesta. Es necesario que se sienten a dialogar.
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Voluntarios de cara a la Copa
La Policía capitalina llevó a cabo la Capacitación para jóvenes voluntarios
del Observatorio de Seguridad Ciudadana-Pro México que tendrán

presencia durante el Mundial de Futbol. El Jefe de la Policía, Pablo Vázquez,
agradeció su compromisoy tiempo.
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AL REABRIR SUS PUERTAS A LA LIGA

Detienen a 11 en el Estadio Azteca

El estadio reabre sus

puertas, pero también los

múltiples problemas.

AMBULANTES ALZAN LA VOZ SOBRE
VENDER AFUERA DEL COLOSO
MUNDIALISTA

ientras para la mayoría fue una

M noche de fiesta para otros no. En

el regreso de la Liga MXalestadio

Azteca, el mosaico multicolor

relumbró de ambas porras en el

Coloso de Santa Ursula.
Comotoda fiesta tienesus puntosencontra

no fue la excepción, pero se demostró la gran
capacidad de los elementos Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) de laCiudad de Mé-

xico,con el"Operativo EstadioSeguro".
Personal de laSubsecretaria de Inteligen-

cia e Investigación Policial detuvo a dos mu-

jeres y nueve hombres que, al parecer,
propiciaban la reventa de boletos, quienes
fueron presentados ante el Juez Cívico quien
definirá la sanción correspondiente.

Además, personal de Sector y de la Po-
licía Metropolitana, ha detenido a 31 perso-
nas por hacer mal uso de la vía pública y
apartar lugares para estacionar vehículos

en zonas prohibidas.
Porotro lado,elpersonalde la Policía Au-

xiliar de la SSC realizó el retiro de un aficio-

nado de 37 años de edad que, durante la

revisión sobre la rampa,en lazonade la porra
local, se le halló una bolsa con una hierba

verde yseca, porlo que fueescoltadoa la sa-

lida de la avenida de los Insurgentes.
"TENEMOS MIEDO DE PERDER
NUESTRA MERCANCÍA"
El ambulantaje se ha consolidado con los

años como uno de los puntos más caracte-

rísticos del futbol mexicano, en algunos
casos talvezde manera controversial, pero
consolidado al fin.

Es estemismo sector el que hoy, en ple-
na reapertura del EstadioAzteca,ha alzado

la VOZ y alegaverse afectado por lasnuevas

exigencias que han llegado con esta recien-

te remodelación.

"Para el México VS Portugal no pudimos
vender, nosdijeron que no se podía,algunos
nos fuimos a varios kilómetros alrededor",
señaló un vendedor en la puerta 5.

Este regreso trajo demasiadas modifi-
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caciones para todo el ambulantaje, que
tuvo que ser reacomodado, sobre todo los

que en su momento se encontraban en la

explanada principal.
"Nos cambiaron de lugar a casi todos,

para este partido nospusieron en la puerta
3. antes estábamos en la explanada. Nos

dijeron, tenemos tres partidos,despuésnos

van a volver a reubicar. Yo opinoque deben

regresarnosa cómo estábamos antes", co-

mentó un vendedor.w

EL DATO

Tres mil policías desplegaron
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de

México, como parte del operativo
"Estadio Seguro en el regreso de la

Liga MX al Estadio Azteca

Se implementó un fuertedispositivo de

seguridad en los alrededores.

VOLVEMOS A CASA

GRANDES

FOTOS:
LUIS

GARDUÑO

La fiesta del

Azteca,

inigualable.
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RUMBO AL MUNDIAL...

Autoridades detuvieron ayer a revendedores franeleros
en las inmediaciones del EstadioAzteca.

Durante elpartido entre

Cruz Azul América que

se jugó ayer, personal de la
Subsecretaría de Inteligen-
cia Investigación Policial
detuvo dos mujeresy
nueve hombres que pre-
suntamente revendían bo-
letos para el encuentro.

Asimismo, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana infor-
mó que agentes de Sector

y de la Policía capitalina
también detuvieron 31

personas por apartar luga-
res de estacionamientoen

zonas prohibidas.
Ambas prácticas tampoco
están permitidas por la Fl-

FA, pues el ente ha emitido

diversos lineamientos que

la CDMX deberá cumplir
durante los partidos del
Mundial.
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La afición, a la altura.

Problemas de

movilidad y un

estacionamiento de

más de mil pesos no

fueron impedimento
para los seguidores
de La Máquina y las

Águilas > 5

IMPERDIBLE

Caos vial, largas caminatas,
pero con la pasión intacta

Aficionados dividen

opiniones por la
movilidad al Estadio

Banorte

POR CHRISTIAN MENDOZA

christian.mendoza@gimm.com.mx

Usuarios del tren ligero califica-

ron de manera positiva la mo-

vilidad rumbo al estadio. Otros
cientos de fans recorrieron cerca

de un kilómetro ante los cortes

de circulación en Tlalpan.
Están los privilegiados que

desembolsaron poco más de
mil pesos por un lugar de es-

tacionamiento en el Banorte,
pero la mayoría que asistió al
América-Cruz Azul vivió diver-
sas complicaciones.

Pese a que el operativo de
tránsito con cierre de vialidades
comenzó a las 18:00 horas, miles

llegaron hasta con cuatro horas

de anticipación en transporte
público y taxis frente al recinto.

La ruta más caótica resultó

para quienes viajaron en au-

tobús. El corte a la circulación
ocurrió a un kilómetro, por lo

que el recorrido a pie en calzada

de Tlalpan fue inevitable.
Omar Sánchez, un fanáti-

co del América en silla de rue-

das, arribó junto con una de las
barras bravas y consideró que
el operativo de movilidad fue
eficiente: "Soy del Ritual del

Kaos, nos abrieron paso hasta
el mercado, nos bajaron y sólo
fue cruzar el puente, pero mu-

cha gente estaba caminando
todavía. Llegamos en micro.

Tengo 30 años viniendo al es-

tadio", señaló.

La alternativa de metro en

conexión con el tren ligero fue
la más concurrida, con traslados

directos (menos de 15 minutos)
desde Tasqueña.

"Muy rápido, la verdad, lo
lento es entraral estadio. Llegué
en el tren ligero, pero vengo des-
de Chiapas, mi camino ha sido

largo", dice, optimista, Francisco,
seguidor de Cruz Azul.

Le sigue un aficionado del
América en la fila, que coinci-
dió en que tuvo "la movilidad
un poco de fallas, entiendo que
no se pueda llegar en auto, lo

malo es la organización para
entrar. Dejé mi vehículo por
Acoxpa, la caminata está bien,

pero el zig-zag para entrar al
estadio es lo molesto. Eso SÍ,
también exagerado el costo del

estacionamiento".
El operativo de seguridad

para el clásico joven fue de 2

mil 864 elementos.

Foto: Christian Mendoza

Aficionados de corazón llega-
ron al Coloso de Santa Úrsula.
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#ZORROS

Celebra 43
aniversario
EL AGRUPAMIENTO FUERZA DE

TAREA DE LA SSC SE CONSOLIDA

POR FRIDA VALENCIA

El Agrupamiento Fuerza de
Tarea de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana de la CDMX

cumplió43 años de operación
consolidado como uno de los

cuerpos especializados en

atención a emergencias de

mayor capacidad en la capi-
tal, con más de 500 elemen-
tos entrenados para intervenir

en situaciones de alto riesgo
como desactivación de explo-
sivos y rescate de personas.

Parte de la capacidad ope-
rativa, de los llamadosZorros,
se sostiene en el uso de tec-

nología especializada, como

robots capaces de identificar

sustancias químicas, además
de trajes de protección tipo
Kevlar para intervenciones
de alto riesgo.

24

HORAS
OPERA EL

GRUPO.

LABOR.

Su capacita-
ción es inter-

nacional, con

instructores

de países
como Israel.

FOTO: ESPECIAL
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Cae supuesto
asaltante de
cuentahabiente

DANIELA CABRERA

Un intento de asalto afuera de un banco en

la alcaldía Álvaro Obregón terminó con un

hombre herido de bala y un presunto res-

ponsable detenido horas más tarde en Mi-

guel Hidalgo. De acuerdo con los primeros
reportes, la víctima, de 44 años de edad, fue

interceptada por un sujeto armado cuando

se encontraba en inmediaciones de una su-

cursal bancaria en la colonia San Ángel. El

agresor intentó despojarlo de dinero en

efectivo, pero al resistirse, le disparó y huyó
del lugar a bordo de una motoneta, donde

otro individuo lo esperaba.
Paramédicos atendieron al lesiona-

do, quien presentaba una herida de bala
en el hombro y lo trasladaron a un hos-

pital. El agresor fue detenido en calles de

la colonia San Lorenzo Tlaltenango, en

Miguel Hidalgo, le encontraron un arma

de fuego con tres cartuchos útiles, ade-

más de 22 bolsas con aparentemarihua-

na y un teléfono celular. El sujeto fue

detenido y puesto a disposición del Mi-
nisterio Público.

CORTESÍA SSC CDMX

Disparó a la víctima en inmediaciones

de una sucursal bancaria
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RESCATAN EJEMPLARES
MARIAN LÁZQUEZ

Un cacomixtle, un lagarto
un águila fueron rescatados
ayer en distintas demarcacio-

nes por personal del cuerpo
de Bomberos de la Secre-
taría de Seguridad Ciudada-

na (SSC).
En la Colonia Unión Pos-

tal, Alcaldía Benito Juárez,
elementos de la SSC atendie-

ron elreporte de un lagarto
-de especie varano- que
había sido observado en la

vía pública.
El reptil fue aseguradoy

trasladadoa instalaciones de

la Brigada de Vigilancia Ani-
mal (BVA).

Tras su arribo, especialis-
tas realizaron una valoración

veterinariay confirmaron

que no presentaba lesiones.
En tanto, en la Colonia

Aguilera,Alcaldía Azcapot-
zalco, un águila fue liberada
ilesa en una azotea, luegode

quedar atrapada en una malla
ciclónica.

Porotro lado, en la Alcal-
día Coyoacán, un cacomixtle
fue rescatado posteriormen-
te liberado tras ser visto en un

árbol de un conjunto habita-

cional ubicado en la Colonia
Copilco El Alto.
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Rescatan lagarto en BJ

Un ejemplar de lagarto varano sorprendió
a vecinos de la colonia Unión Postal, en la
alcaldía Benito Juárez, tras ser localizado
deambulando en la vía pública.

El hallazgo activó un operativo de res-

guardo por parte de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC)y especialistas
en fauna silvestre.

El reporte se originó en el cruce de las

calles Andalucía y Unión Postal.
Elementos acudieron al sitio tras

confirmar la presencia del reptil de apro-
ximadamente 1.10 metros de longitud,
acordonaron la zona para evitar riesgos.

Con el apoyo de una caja de plástico
proporcionada por un ciudadano, los ofi-

ciales lograron contener al ejemplar.
La Brigada de Vigilancia Animal lo tras-

ladó a sus instalaciones en Xochimilco.

Hilda Castellanos

Foto: Especial
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ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

Roba tienda de conveniencia y
lo detienen policías de la SSC

El delincuente huyó en una

motoneta, pero fue capturado y

recuperaron el dinero que hurtó

NADIA A. ESPEJEL

n hombre fue detenido por

U la Secretaría de Seguridad
Ciudadana tras asaltar vio-

lentamente una

tienda Oxxo en la
colonia Anáhuac, en la alcaldía Miguel
Hidalgo, donde robó 400 pesos y huyó
en una motoneta.

La policía recuperó el dinero ydetuvo
al presunto responsable pocos minutos

después del hecho.
Un sujeto fue detenido luego de que

al parecer robó una tienda de conve-

niencia en la colonia Anáhuac, en la al-
caldía Miguel Hidalgo.

De acuerdo al reporte de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC), el sujeto

arribó a la tienda con razón

social Oxxo y con violencia agredió al

dependiente y le exigió el dinero de la

caja, a lo que el trabajador accedió debi-
do a la intimidación que el delincuente

ejerció.
El empleado entregó 400 pesos, botín

con el que el delincuente de inmediato

huyó a bordo de una motoneta color

azul, con vivos verdes y amarillos, asi-
mismo el hombre vestía playera y gorra
negras y una bolsa negra, con las que in-

tentó no ser reconocido.
Tras la salida del asaltante, el traba-

jador llamó a la SSC para pedir el apoyo
de elementos de seguridad, a quienes
informó de lo sucedido, así como de las
características del sujeto que se llevó el

dinero.
Tras realizar un operativo de seguri-

dad, el hombre fue localizado metros

adelante del lugar del robo y se le halla-

ron los 400 pesos hurtados, fue detenido

y trasladado al Ministerio Público, don-
de se determinará su situación jurídica.

Tras la salida del

asaltante, el trabajador
llamó a la SSC para
pedir el apoyo de

elementos de segu-
ridad, a quienes
informó de lo suce-

dido, así como de las

características del

sujeto que se llevó el

dinero de la tienda

NIKE

Fue capturado luego de

que al parecer robó una

tienda de conveniencia

en la colonia Anáhuac.
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MURIERON DOS PERSONAS

Tragedia, otra vez,

en La Concordia
Un tráiler chocó

contra dos autos

mientras circulaba

en carriles laterales

Ignacio Zaragoza
POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

Un choque múltiple pro-
vocado por un tráiler en el
Puente de La Concordia,
en la alcaldía Iztapalapa
dejó un saldo de dos per-
sonas fallecidas la mañana
de ayer.

El incidente ocurrió
cuando la unidad de car-

ga impactó a dos automó-

viles particulares mientras
circulaba sobre los carriles
laterales de calzada Igna-
cio Zaragoza, a la altura de
Santa Martha.

Las víctimas mortales
fueron identificadas como

dos trabajadores que se en-

contraban en el sitio al mo-

mento del impacto.
Los conductores de

los vehículos particula-
res resultaron lesionados

y recibieron atención por
parte de los servicios de

emergencia.
Tras el percance, el ope-

rador del tráiler intentó
darse fuga, pero fue de-
tenido metros adelante por
elementos de la Secretaria
de Seguridad Ciudadana
(SSC).

Este hecho se suma a

una racha de incidentes en

el Puente de La Concordia,
zona identificada por veci-

nos y automovilistas como

de alto riesgo debido al
tránsito desmedido de ve-

hículos pesados.
Apenas el 6 de abril, otro

tráiler volcó en este mis-
mo punto, aunque en esa

ocasión no se reportaron
víctimas.

Foto: Especial

Las víctimas mortales fueron identificadas como dos trabaja-
dores que se encontraban en el sitio al momento del impacto.

La peligrosidad de este

tramo tiene su anteceden-
te más grave el 10 de sep-
tiembre de 2025, cuando

una pipa de gas LP con 49
mil 500 litros volco se in-
cendió en el lugar.

Aquel siniestro dejó un

saldo de 32 personas muer-

tas, más de 60 heridosy 18
vehículos destruidos.

de la calzada
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EN LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA

Mueren dos hombres

arrollados por tráiler
RODRIGO ALARCÓN

Tras embestir a

las víctimas, el

chofer de la

pesada unidad se

dio a la fuga, sin

embargo, los

policías le dieron

alcance y fue

detenido

os hombres tuvieron un trá-

D gico final después de haber
sido embestidos por el con-

ductor de un tráiler, que in-

tentó darse a la fuga.
Daniel N. de 26 años de edad, laboraba

como maleteroy se encontraba en la parte
posterior de un vehículo de color rojo,
donde precisamente se hallaba Luis N. un

taxista, de 47 años.

Ambos salieron de sus domicilios en la

zona de Iztapalapa, durante la mañana del

sábado, pero nunca imaginaron sus fami-

lias que ese día morirían, que ya no regre-

sarían con vida a casa.

lamentable hecho se suscitó en la

lateral de la calzada Ignacio Zaragoza, con

dirección hacia Pantitlán, a la altura de la

calle Bustamante, en la colonia Unidad

Ermita Zaragoza, en Iztapalapa.
"El trailero escapó y los policías le die-

ron alcance y siento gacho porque mató a

mi familiar y a un vecino. Dénme su apo-
yo, por favor", decía Carlos N, un ser que-
rido de las víctimas.

Esta persona no pudo contener las lá-

grimas. Afirmaba que el trailero venia en

un estado inconveniente, lo cual tendrá

que ser corroborado por el médico legista
para asentarlo en la carpeta de investiga-
ción.

Los cadáveres fueron tapados con sá-

banas blancas; mientras los peritos reali-

zaban la toma de fotografías y el levanta-

miento de todo indicio.

Personal de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) abanderó la zona para

evitar otro hecho lamentable, como este

que enlutó a dos familias.

"Tengo conocimiento que el trailero

quiere dar cinco mis pesos para chispar la

bronca y la verdad no se vale. Mató a dos

personas", señalaba Carlos N.

Otras personas que pasaron por elsitio

se acercaron a ver los cuerpos y los vehi-

culos involucrados,no creían loque veían.

"Que mala onda lo que le pasó a estas

personas. Las familias deben estar bas-

tante afectadas por este hecho", comen-

taba un transeúnte mientas se llevaba las

manos al rostro.

La Unidad Móvil de Investigación Fo-

rense se estacionó a un costado de los

cuerpos para que éstos fueran retirados y
se pudiera reabrir la circulación.

En tanto, el trailero quedó a disposi-
ción del Ministerio Público, donde en las

próximas horas se definirá su situación

jurídica.

Ambos salieron de sus ho-

gares en Iztapalapa, la mañana de

ayer, pero nunca imaginaron sus

familias que morirían, que ya no

regresarían con vida a casa

Trágico final después
de haber sido

embestido por el

conductor de un tráiler
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SSC

Los cadáveres fueron tapados con sábanas blancas; mientras los peritos realizaban la toma de fotografías y el levantamiento de todo indicio
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¡DEVASTADOR!

TRAILERO QUE CIRCULABA A EXCESO
DE VELOCIDAD, ARROLLA Y MATA

DOS HOMBRES, EN IZTAPALAPA. PAG. 6

TRAILER LOS DESTROZÓ

TAN IA AGUILAR

El conductor
de la unidad

de carga
circulaba a

exceso de
velocidad

La imprudencia de un trailero, quien
circulaba a exceso develocidad, termi-
nócon lavidadeLuisyDaniel,quienes,
sin deberla, ni temerla, fallecieron la
mañana de este sábado al ser arrolla-
dos por la pesada unidad sobre la Cal-
zada Ignacio Zaragoza, en la colonia
Santa MarthaAcatitla, en Iztapalapa.

Las victimas, de oficio maletero y
otro taxista, deaproximadamente 40

lazona, cuandoelchoferdel tráiler los
embistiósobre loscarriles lateralesde
la avenida.

Lavelocidad a laquecirculaba el trai-
lerotambiénprovocóquedosautos,un

Tsuru rojoyunTaxiVersablanco, salie-
randisparadossobre la avenida.



Universal Gráfico
Sección: Portada, La Roja
2026-04-12 03:38:49 770 cm

2
Página: 1, 6 - 7 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LuisyDaniel fallecieron caside ma-

nera inmediata. Sus cuerpos queda-
ron tendidossobre laavenida.

Desafortunadamente paramédi-
COS del Centro Regulador y Médicas
(CRUM) que arribaron al sitio para
atender la emergencia, solo consta-
taron que ambos ya no contaban con

signos vitales.
Minutos después del percance, al

sitio llegaron familiares de las vícti-
mas, quienes pidieron, ante medios

de comunicación, justicia por la
muerte de ambos hombres, ya

que, denunciaron, que aunque el
trailero se encontraba en calidad
de detenido, temían fuera dejado
libre por las propias autoridades
sin recibircastigo.

Tras tres horas de labores de las
autoridades capitalinas, peritos de
la Fiscalía capitalina levantaron los

cuerpos del sitio, mientras que
personalde la alcaldía retiró losve-

hículodañados.

EL DATO
MIEDO
Familiares
de las vícti-
mas temen

que el con-

ductor res-

ponsable de
estas muer-

tes quede en

libertad.

EL DATO
MIEDO
Familiares
de las vícti-
mas temen

que el con-

ductor res-

ponsable de
estas muer-

tes quede en

libertad.
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Murales en Azcapotzalco se hicieron
sin permiso de dueños, denuncian

La Secretaría de ObrasyServicios, a

cargo Raúl Basulto Luviano, realizó
una serie de murales en bardas sin

autorización de lospropietarios en el

pueblo Santa Bárbara, de la alcaldía

Azcapotzalco, como parte de los pre-
parativos para el Mundial de Futbol.

Esta semana, un grupo de vecinos,
junto con la dueña de uno de los in-

muebles, ante los problemas que
enfrentan por la desmedida autori-
zación de construcciones de edifi-
cios de departamentos que han afec-
tado los servicios, infraestructura

y desplazado a vecinos originarios,
decidieron agregar a los murales la

consigna: "agua para las casas, no

para las inmobiliarias".

Ante la intervención ciudadana,
policías de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana intentaron detener
al rotulista que escribió la leyen-
da sobre el mural donde está una

hormiga, símbolo de la identidad
histórica de los habitantes de esta

demarcación.
Losvecinos exigieron a las autori-

dades respetar la propiedad privada
y reclamaron a los uniformados la
celeridad para la detención del rotu-

lista, a pesar de que no había delito

que perseguir.
Por medio de redes sociales di-

fundieron el hecho y la propietaria
aseguró que en ningún momento

autorizó que se pintara el mural en

su barda, por lo que exigió que se

respetara su derecho a actuar en su

propiedad.
Sobre ladetención surgieron dos

versiones: primero sedijo que se tra-

taba de vandalismo, peroposterior-
menteel argumento fue que era por
obstrucción a la vía pública.

En sus redes sociales, laSecreta-
ría de Obrasy Servicios informó de
"la intervención casa por casa"para
la recuperación de mil 900 metros

cuadrados de andadores, juegos
y murales en el pueblo de Santa

Bárbara; sin embargo, los vecinos

dijeron que no fueron consultados.
De acuerdo con la información de

la dependencia, los trabajos son par-
te de la rehabilitación que se realiza
en las canchas de futbol para pro-
mover este deporte por la celebra-
ción del Mundial de Futbol,del cual

una de sus sedes será la Ciudad de
México.

JOSEFINA QUINTERO M.
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SUPERAN 300 FRAGMENTOS

Localizan

restos óseos
en Chalco

Descubren un patrón que hiela la sangre: restos fragmentados
que podrían pertenecer a más de dos personas

BERENICE LUNA Y RODRIGO ALARCÓN

acabro hallazgo masivo en

M lagunas de Chalco: más de

300 fragmentos óseos fue-

ron encontrados en zona

usada como tiradero de

cuerpos.
En una zona olvidada entre los límites

del Estado deMéxicoy la Ciudad de Méxi-

CO, en el perímetro de Chalco y El Xico, las

llamadas lagunas de La Habana volvieron

a escupir muerte.

Durante una jornada de búsqueda rea-

lizada del 7 al 10 de marzo, colectivos de

familiares de personas desaparecidas lo-

calizaron al menos 219 fragmentos de res-

tos óseos humanos dispersos entre el lo-

do, agua turbia y montículos de tierra. El

hallazgo, crudo y devastador, fue el resul-

tado de días de rastreo en un terreno hos-

til, profundo y contaminado, donde la

descomposición y el abandono parecen
ser parte del paisaje.

La búsqueda, encabezada por los co-

lectivos Una Luz en el Camino, Hasta En-
contrarles y Mariposas, dejó al descu-

bierto un patrón que hiela la sangre: res-

tos fragmentados que, de acuerdo con los

primeros indicios, podrían pertenecer a

dos o más personas. Tan solo el martes se

localizaron 49 fragmentos, entre huesos

y piezas dentales; el miércoles, 29 más; el

jueves, 51; y el viernes, la cifra se disparó
con 90 restos adicionales. Cada fragmen-
to recuperado fue un recordatorio brutal

de la violencia que ha marcado ese pun-
to, convertido en un silencioso tiradero

de cuerpos.

LOS COLECTIVOS REGRESARÁN
Lejos de terminar, la pesadilla continuó.

Este Il de abril, durante una nueva incur-
sión en la zona, se sumaron 106 frag-

mentos óseos más, lo que incrementó la

magnitud del hallazgo y confirmó que el

terreno guarda aún más secretos bajo
sus aguas tratadas y su fango espeso. La

búsqueda no se detendrá: los colectivos

anunciaron que regresarán para conti-

nuar removiendo la tierra y la memoria.

Estas labores fueron en coordinación y

acompañamiento de la Comisión de Bús-

queda de la Ciudad de México y del Estado
de México, así como ambas Fiscalías, ele-

mentos de bomberos, la Secretaría de Se-

guridad y Protección Ciudadana, ERUM,
Corenadr, Agrupamiento Zorros y perso-
nal de la Marina. Sin embargo, fueron las

familias, armadas con picos, varillas, pa-
las y la desesperación, quienes guiaron
gran parte de los hallazgos.

Frente a este escenario, las organiza-
ciones exigieron a la Comisión de Búsque-
da de la Ciudad de México, a la Fiscalía

General de Justicia capitalinay al Instituto

de Ciencias Forenses una identificación

pronta, transparente y digna de los restos,
asícomo acceso total a la información so-

bre los peritajes. La indignación crece al

ritmo de los hallazgos, mientras las fami-

lias se enfrentan a la posibilidad de que
entre esos fragmentos se encuentren sus

seres queridos.
Sin embargo, exigieron la plena y

pronta identificación de los restos con

total transparencia, así como el acceso

oportuno y continuo a la información
sobre los avances de los peritajes co-

rrespondientes.

En una zona olvi-

dada entre los límites

del Estado de México

y la Ciudad de Méxi-

CO, en el perímetro de
Chalco y El Xico, las

llamadas lagunas de

La Habana volvieron

a escupir muerte

Cada fragmento, recordatorio brutal de la violencia

Silencioso tiradero de cuerpos
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CORTESÍA: UNA LUZ EN EL CAMINO, HASTA ENCONTRARLES Y MARIPOSAS

Durante la nueva incursión en la zona, se sumaron 106 fragmentos óseos más,
lo que incrementó la magnitud del hallazgo
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...Y FALTAN

En Tláhuac y Chalco,
cientos de restos óseos
Cuatro colectivos de búsqueda, además de la participación de

familias independientes, hallaron cerca de 300 restos óseos en

lagunas de Tláhuac y Chalco, tras jornadas iniciadas el 7 de

abril. Las personas buscadoras señalaron que la zona es de alto

interés forense ya que no ha sido explorada a fondo, por lo que
puede haber más restos por localizar y exigieron la

identificación de las víctimas. Pese a las condiciones adversas,
continuaron las labores con apoyo de autoridades. Advirtieron

que seguirán las búsquedas y demandaron procesos dignos y

con respeto a las osamentas localizadas. Pág. 10

TRABAJOS SEGUIRÁN

Hallan más de 300
restos óseos en

Tláhuac y Chalco
Sólo en la jornada de este

sábado, buscadoras
encuentran 106, entre

aguas negras y fango
GUSTAVO SÁNCHEZ BENÍTEZ, RODRIGO

ALARCÓN Y BERE LUNA / OEM

olectivos de búsqueda de per-

C sonas desaparecidas reporta-
ron el hallazgo de alrededor de

300 restos óseos humanos en

las lagunas de Tláhuac, en la

Ciudad de México, y Chalco, en el Estado

de México.

Los colectivos Una Luz en el Camino,
Hasta Encontrarles CDMX, Mariposas
Buscando Corazones y Justicia Nacional,
así como familias independientes, culmi-

naron así la primera etapa de una jornada
de búsqueda en esta zona.

"El terreno es complicado", señalaron

los colectivos antes del inicio de estas jor-
nadas que comenzaron el 7 de abril y que
culminaron el pasado viernes.

Tras el hallazgo de los restos óseos,
manifestaron su indignación, profunda
preocupación y firme exigencia de que se

les identifique.
"Consideramos que esta área reviste

un alto interés forense y deberá ser explo-
rada de manera exhaustiva en las siguien-
tes jornadas, dada la relevancia de los ha-

llazgos obtenidos", dijeron los colectivos.

Los restos fueron localizados de la si-

guiente manera: el martes 7 de abril, en-

contraron 49 restos óseos; el miércoles,
29; el jueves, 51; el viernes 90 restos óseos,

y este sábado, 106.

La zona donde más hallazgos hubo fue

en Chalco. En el perímetro de ese munici-

pio y El Xico, las llamadas lagunas de La

Habana volvieron a escupir muerte. De

acuerdo con testimonios de integrantes de

los colectivos, el año pasado, en ese mis-

mo lugar, fue localizado el cuerpo de una

mujer, aparentemente identificado por las

prendas halladas cerca. Aquel descubri-
miento ocurrió durante la búsqueda de los

gemelos Nicolás Ramírez, lo que desde

entonces convirtió a la laguna en un punto
de interés para quienes buscan a sus des-

aparecidos.
Las condiciones del terreno han com-

plicado cada paso: la profundidad, el agua
tratada, la presencia de animales de pas-
toreo y las lluvias recientes, las cuales han

entorpecido las labores, obligando a tra-

bajar en condiciones extremas. Aun así,

los colectivos no se han detenido en su

objetivo.
Estas labores fueron en coordinacióny

acompañamiento de la Comisión de Bús-

queda de la Ciudad de México y del Estado
de México, así como ambas fiscalías, ele-
mentos de bomberos, la Secretaría de Se-

guridad y Protección Ciudadana, ERUM,
Corenadr, agrupamiento Zorros y perso-
nal de la Marina. Sin embargo, fueron las

familias, armadas con picos, varillas, pa-
las y la desesperación, quienes guiaron
gran parte de los hallazgos.

Los colectivos pidieron que los proce-
SOS de análisis e identificación derivados

de esta y futuras jornadas de búsqueda se

realicen con el máximo respeto y con la

escucha permanente a las familias.

Las familias de personas desapareci-
das afirman que tienen derecho a la ver-

dad y que continuarán este tipo de jorna-
das en esta zona, aunque no precisaron
cuándo.

AHORA, ESTÁ EN CANCHA
DE LAS AUTORIDADES

1 EXIGENCIA. Las organizaciones
pidieron a la Comisión de Búsque-
da de la Ciudad de México, a la

fiscalía local y al Instituto de Ciencias

Forenses una identificación pronta.

POSTURA. También llamaron a2 que las autoridades de ambas
entidades investiguen más a

fondo las desapariciones.

CONSIGNA. "Tenemos derecho a3 la verdad, a la justicia y a un trato

digno. Los buscamos porque los

amamos", dijeron.
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CORTESÍA COLECTIVOS

Colectivos, junto con funcionarios, realizaron las labores de búsqueda.
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Presumen
menos
homicidios
con Alto al
Fuego

El delito se ha reducido 18.7% en los

sectores donde se implementa el

programa; el objetivo es reducir los

ataques con armas la reincidencia

FABIÁN EVARISTO

-metropoli@eluniversal.com.mx

En lo que va de la presente admi-

nistración, el número de homici-
dios dolosos se han reducido en

18.7% en los sectoresdondese im-

plementa el ProgramaAltoal Fue-

go, aseguró la coordinadora del

proyecto, la inspectora María Fer-

nanda DorantesGonzález.

Además,en los últimosañosel
número de beneficiarios ha au-

mentado desde su puesta en

marcha, ya que en 2021 se aten-

dieron a 93 personas, en 2022 a

197,en 2023 203, en 2024 219y
en 2025 225.

Alto al Fuego es una estrategia
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de laCiudadde Méxi-
CO (SSC) implementada desde el

año 2020 en los sectoresde la ca-

pital donde se registran agresio-
nes por arma de fuego, explicó
DorantesGonzálezen entrevista

con ELUNIVERSAL
El programa está dividido en

doscomponentespara laatención
a las víctimas. "Es el componente
de seguridad y justicia para la

construcciónde lapaz, quees toda
la parte policial y el componente
comunitario, que es esta parte so-

tegiasd gobierno dar laaten-
cióna lasvíctimas".

La inspectora aseguró que se

busca tener consecuencias cer-

teras para los probables respon-
sablesde lasagresionesy acercar

a lasvíctimasapoyosparaque no

se genere justiciapor propiama-

no0venganza.
Enuncomienzose implemen-

tóen elsectorPlaterosde laalcal-
díaÁlvaroObregón,por sus índi-

cescriminales.
2020,setuvie-

ronbuenos resultados,estaestra-

tegia lo que ahonda es, por un la-

do la partedel estudiode ladiná-
mica de la violencia y aparte la

atención a las víctimas. Alto al

Fuego tiene tres objetivos princi-
pales: la reducciónde laviolencia
armada, homicidios y lesiones

por arma blanca y por arma de

fuego; disminución de la reinci-
denciade las personas,esdecir,si
unapersonaya fuevíctimade,alo

mejoruna lesiónporarma de fue-

go, entonces que ella no genere
violenciaotra vez quenovuelva
a ser víctima, y el tercero es la
construcciónde confianzadela
ciudadanía con la Policía".

Posteriormente, estrategia

se sumó el sector Santa Fe en

2012; marzode2022 fue Cuau-

tepec, en la alcaldía Gustavo A.
Madero. En 2025 se sumaron los

sectoresTezoncoyQuetzal de la

alcaldía Iztapalapa.
La coordinadora del programa

detalló que el acercamiento a los

beneficiarios del programa es in-
mediatamente despuésde la agre-
siónyes realizado por los policías
de la SSC.

"Son los policías uniforma-
dos, ellos llegan después de un

evento, ya sea un homicidio o

una lesión, hablan con la familia,
primero lespreguntacómo

tán, sin intentar revictimizarlos

y se les comenta que somos una

estrategia de la secretaría que se

dedica al tema del análisis de la

violencia por arma de fuego, que
nos ponemosasusórdenes para
coordinar con ellos si necesitan

cualquiercosa ocon fiscaliapara
acercarlos a hacer sus declara-
ciones", detalló.

Posterior al evento,se realizan
visitascon los familiares lasper-
sonas agredidaspara tratardede-
tectarun riesgode venganza,brin-
dar apoyo a víctimas indirectas,
análisis atenciónalas causas.

El comisario Wilfrido Saúl Les-
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casMorga,director generalde Pre-
venciónal Delitode la SSC, indicó

que en la parte social las víctimas
directase indirectas ataquesar-
mados son invitados a talleres
donde pueden obtener conten-

ción emocional en el duelo,así co-

moapoyosicológico educativo.
Informó que el primer taller a

impartirse es Fénix, el cual es de

corte cognitivo-conductual para
mantener losbeneficiariosaleja-
dos del riesgoyel segundo es Sa-

nar, enfocado al manejo del trau-

may el duelo.

COMPARTEN
HISTORIAS
AtravésdeAltoalFuego,en junio
deeste año se pondrá enmarcha

un nuevo taller llamado Ecos
Maternos,el cual consiste ma-

dres de víctimas que comparti-
ránsuexperiencia avancescon

otras familias en riesgo, explicó
Lescas Morga.

"Estamosa punto de abrir una

intervención de compartir entre

madresqueperdieronasuhijooal

esposo y puedan compartir con

otras familias que se encuentran

en una situación,cómo superaron
el proceso de su dueloa través de
estos talleres que les permiten, de

alguna manera, canalizarelduelo
conunavisión deuncambiode vi-
da que los aleje de la violencia y
principalmente de la venganza".

El director general de Preven-
ción Delitoprecisó talle-
res de Alto al Fuego están acom-

pañadosde inapoyoeconómico,

el cual se otorga para solventar

necesidades en el círculo social
de las víctimas.

"Como están molestos, enoja-
dos, frustrados, teniendo un pro-
blema familiar, también se volve-
ría secundario asistir a un taller,
pero teniendounapoyoeconómi-
CO hacemos queellosasistan al ta-

ller solventen de alguna manera

esa necesidad económica funda-

mentalqueselesestápresentando
por la pérdida" agregó.

225
BENEFICIARIOS
se registraron en elprograma
durante 2025, mientras que en 2021

fueron93.

3
EJES
tiene laestrategia: reducciónde la

violenciaarmada reincidencia,así

comoconstrucciónde laconfianza.

2020
AÑO
en que inicióAlto alFuegoen los
sectores de lacapitalcon registro de

agresionespor arma de fuego.

MARÍA FERNANDA DORANTES
Coordinadora de Alto al Fuego

Esta estrategia lo que
ahonda es, (...)la parte
del estudio de la
dinámica de la
violencia y (...) la
atención a las
víctimas"
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SSC

CARE

Las víctimas directas e indirectas de ataques armados son invitados a talleres de contención emocional, así como apoyo sicológico.

director general de Prevención al Delito, Wilfrido Saúl Lescasy la coordinadora de Alto al Fuego, María Fernanda Dorantes.
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A través de Alto al Fuego, en junio próximo habrá un nuevo taller llamado

Ecos Maternos, para que madres de víctimas compartan su experiencia.
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Bandas usan a personas en situación de calle para distribuir drogas: FGJ

Autoridades capitalinas identifica-
ron el modus operandi de algunas
bandas de narcomenudistas en la

que utilizan a personas en situación
vulnerable para trasladar droga o

para la venta misma en calles de la
alcaldía Cuauhtémoc, así como en

otras zonas de la ciudad.
Los análisis realizados hasta

ahora indican que en algunos cam-

pamentos donde pernoctan estas

personas se guardan las dosis que

se comercian, lo que ya es inves-
tigado por la Fiscalía General de
Justicia (FGJ).

Fuentes ministeriales detectaron

la modalidad luego de denuncias

ciudadanas, además por los tiro-
teos que ha habido en esos cam-

pamentos, principalmente en esta

demarcación.
Uno de los lugares señalados es

en Circuito Interior, donde también
las personas en situación vulnerable
lanzaba piedras a los automovilistas,
por lo que el campamento fue reti-

rado; allí se hallaron dosis de drogas

como mariguanay cocaína en bolsi-
tas para la venta al menudeo.

Sin embargo, no se abrió investi-
gación alguna, sólo se hicieron los

reportes correspondientes.
Con esta forma de reparto, refirie-

ron las fuentes,se abrió una carpeta
de investigación folio CI-FIMH/MH-
5/UI-2 C/D/1784/2025, por delitos
contra las salud en la modalidad de
narcomenudeo contra una persona
en situación vulnerable.

Los indicios fueron presentados
ante un juez de control, que otorgó
una orden de aprehensión en con-

tra de Salvador N, de 50 años, mis-
ma que pudo ser ejecutada en calles
de la colonia Santa María la Ribera.

Aunque las indagatorias conti-

núan, las fuentes comentaron que
hay zonas bajo vigilancia en esta al-
caldía, por lo que no descartan que
haya más detenidos.

Narcomenudeo, principal
delito en el Centro Histórico

Datos generados en las mesas de

gabinete de seguridad y paz en el
Centro Histórico arrojan que el nar-

comenudeo es uno de los principales
delitos que se cometen en el primer
cuadro de la capital, junto con robos
en sus diversas modalidades.

Tan sólo en el primer trimestre
del año se han hecho 93 detencio-

nes, de las cuales la mayoría son por
delitos contra la salud.

Según los reportes de las mismas
autoridades del Centro Histórico,

el robo a transeúnte, de objetos a

negocio y contra la salud son los
ilícitos de mayor incidencia en las
estadísticas de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana y la FGJ.

KEVIN RUIZ
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